
DECRETO Nº 044/16 
 
 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                              La Resolución Nº 3246/16 de fecha 14 de abril de 2016, 
dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte, por la que se 
presta acuerdo para la designación del nuevo Asesor Letrado de esta Municipalidad, en 
virtud de la renuncia presentada por su antecesor Dr. Edgar Arnoldo Larrea, dimisión que 
fuera aceptada mediante Decreto Nº 043/16; 
 

Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 
 

D E C R E T A  
 

Artículo 1º.-: DESIGNASE al Abogado Antonio María Hernández, DNI Nº 26.482.072, 
M.P. Nº 1-34455, con domicilio profesional en calle 9 de julio 53 – Piso 2º OF. 7, de la 
ciudad de Córdoba, como ASESOR LETRADO DE LA MUNICIPALIDAD DE CAPILLA 
DEL MONTE.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno, 
Economía y Finanzas Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
 

Capilla del Monte, 15 de abril de 2016.- 
 
 

FIRMADO:        MARIA  ELENA NEMER                                       GUSTAVO A. SEZ 
                SEC. GOB. ECONOMIA Y FINANZAS    INTENDENTE MUNICIPAL 
 
 

 

 

 


